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Se delega en las señoras Zahira González Jiménez, Cynthia Céspedes Espinoza, para la firma de los documentos 

relacionados con las pólizas de seguros de los vehículos livianos a nombre de este Ministerio.

-4-

POR TANTO, 
EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- En mi carácter de Ministro de Obras Públicas y Transportes, por este acto delego la 
firma de los documentos que sean requeridos por el Instituto Nacional de Seguros, 
relativos a los seguros del equipo liviano a nombre del MOPT en las funcionarias Zahira 
González Jiménez, Directora de la Dirección de Servicios Generales, portadora de la cédula de 
identidad No.2-372-039 y Cynthia Céspedes Espinoza, Subdirectora de esa Dirección, 
portadora de la cédula de identidad No. 1-773-015. 

2.- La delegación de firma aquí dispuesta operará en lo relativo a todos los documentos que 
deban gestionarse con respecto a las pólizas de seguros de los vehículos livianos, tales como: 
trámites relativos a control del contrato, modificaciones y las actualizaciones de las pólizas, 
trámites de facturas para pago de los seguros, reportes mensuales de existencias en las 
declaraciones de incendio, autorizaciones para la inclusión de otras pólizas y demás trámites 
relacionados con dichos seguros. 

3.- La delegación de firma que por el presente acto se confiere, se encuentra sometida a lo 
dispuesto en el artículo 92 y concordantes de la Ley General de la Administración Pública 
y puede válidamente ser revocada en cualquier momento. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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MINISTRO 

1 vez.—Solicitud N° 12352.—O. C. N° 63405.—(IN2016039519).
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